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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES Y 4 mois 
me . AS A 

  

WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA Ds 

1 FAVOR DE : MARCO ANTONIO MURJEDA YEROVI y 

NORMA ELIZABETH ERAZO ZUMBA 

CUANTÍA : USD. 220.00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República dei 

Ecuador, hoy día veintidós d de enero del año dos mil siete, ante mí 

O Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Pastaza, COMPAREC EN: Los señores ANGEL ORLANDO 

ABADE FLORES y WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA, en calidad de q)” o 

      
   

N Socios de la Compañía Erazo ££ Arauz Constructora y Servicios Compañía 

£ Limitada, en calidad de CEDENTES; y por otra parte (0s cónyuges 

señores MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI /Y NORMA 

"LIZABETH ERAZO ZUMBAÍ en calidad de £ CESIONARIOS. Los 
o, Y La a l 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Puyo. cantón y provincia de Pastazaz capaces para contratar y 77 

obligarse, 1 quienes de conocerlos, doy de: bien instruidos en el objeto y 

i resultados de esta escritura pública, al que proceden libre y 

* 

volimtariamente, de acuerdo e la minuta que e presentan para que eleve 2 

O venor literal es el sieulente: SENOR NOTARIO: 
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E A escritura públi 

En el Registro de Escrituras Públicas confiadas a su cargo, sírvase 

incorporar usa de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

contenida dentro de las siguientes — clánsulas: PRIMERA. 

COMPARECTENTES.- Comparecen los señores; ANGEL ORLANDO 

CARALZ FLORES Y WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA/én calidad de 

LO
 ocios de la Compañía cuye denominación es COMPANIA ERAZO de 

b 

ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA... a



quienes se les denominará CEDENTES.; y por otra parte los señores: 

MARCO ANTONIO  MURIEDA YEROVI Y NORMA ELIZABETH 

ERAZO ZUMBA, a quienes en adelante se los denominará 

CESIONARIOS; tudos los comparecientes son mayores de edad, con 

capacidad legal y suficiente para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 
( 

ANTECEDENTES. UMÓO- Los señores ANGEL ORLANDO ARAUZ 

FLORES Y WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA, son socios de la 

COMPAÑÍA ERAZO £ ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 

COMPAÑÍA LIMITADA: que se constituyó con domicilio en la ciudad 

  

de Puyo, anie el Notario Público del Cantón Mer al catorce de marzo dei 

- . £ An donde 

año dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantif bajo el número 

Once de abril del dos mail cinco! DOSsíÍ LOS cincuenta y sels, MICuUenta Y sets, tl 
    

cone eñoros ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES, es dueño 

tl
 

c doscientas participaciones de un dólar cada una; Y WILSON SEVERO 

ERAZO ZUMBA es dueño de veinte participaciones de un dólar cada una. 

TRES Compañía que tiene su domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pastaza, TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS La Junta General de socios Se reunió 

extraordinariamente a los quince dias dei ¡mes de noviembre del año dos 

mil seis en la cludad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, conforme 

aparece del acta que se agrega como documento o y autorizan al 

socio señor ANGEL o” ARAUZ FLORES a cesión de todas las 

ES é favor del señor Ing. MARCO ANTONIO 

MURIEDA A y. también se eutoriza al socio A SEVERO 

ta ERAZO ZUMBAY la cesión de sus veinte participacionesfa 

doscientas participacit F 

P 

avor de la 

señora NORMA ELIZABETH ERAZO ZUMBA., CUA RTA: PRECTIO- 

Eo vriud de lo manifestado las partes convienen en que los cedentes nu 

señores: ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES Y WILSON SEV En 

ar
 

A
 

A
 
A
 

e
 

a 

 



ammm RO ERAZO ZUMBA, ceden las doscientas veinte participaciones 

de un dólar americano cada una a favor de los señores: MARCO 

po? ANTONIO MURIEDA YEROVI Y NOKMA ELIZABETH ERAZO 

| ZUMBA, por el valor de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES Z 

| AMERICANOS, que los cesionario señores: MARCO ANTONIO 

| MURIEDA YEROVi Y NORMA ELIZABETH ERAZO  ZUMBA, 

pagan a los CEDENTES — señores: ORLANDO 'ARAUZ FLORES Y 

WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA, los valores correspondientes a 

O - cada uno en dinero en etectivo, de contado y en moneda de curso legal, a 

entera satisfacción de los Cedentes. QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Para efecto de este contrato de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, los Cestonarios adquieren derechos y contraen 

obligaciones instituidas dentro del Estatuto Socíal de esta Compañía 

como en la Ley de Compañías cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas. SEXTA: GASTOS:- Todos los gastos que ocasionare la 

presente escritura estará a cargo de los Cesionarios. SEPTIMA.- 

ACEPTACIÓN:- Las partes aceptan el contenido de todas v cada una de Y 

sus cláusulas de la presente cesión de participaciones sociales. NOVENA.- 

  

CONFTROVERSIA.- En caso de producirse controversias por efecto del 

. presente contrato de cesión de participaciones .sociales¿¡das:, partes 

renuncian 254 do mis Ue LINA SNDIICRS SRAP Oates ds esla 
CUTE, 

ciudad dé vo: iy Brovme: E E ba FSu rio. Pay Po to y De Owpe la q Pasar y Tiramifo wugris o 

Usted señór ovni ncarporar, laser sa aelindetesilo 
de $ E Mao FTE A E OA * 

para la iio PERRA: ABRA So 
la compareciente se de en todAFWINAFSMANMOSIRAPAROS isa 

  

que se encuentra firmada por el Doctor Marco Vargas Zúñiga, con 

SAHIMAZE BELLA AS AAYIL 
matricula Profesional Reed) OE Ay, uta del ¡Cajezio de 

Abogados de Pichincha. la que queda elevada a escritura pública con todo    



el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron ios preceptos legales del caso; y, 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria en todo su contenido, 

se ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

que tambien doy fe: FIRMAN: ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES; 

C.CNro. 160031138-3: 41 p WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA; 

C.C.Nro. 160026149-7: (Nh MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI; 

C.C.Nro. 170551269-5:/1) NORMA ELIZABETH ERAZO ZUMBA; 

C.C Nro. 160037755-8;/1) DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA 

SUÁREZ. NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

PASTAZA:-Hay firma y sello. Se otorgó ante mí. En fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA, que signo, firmo y sello en el mismo 

día y lugar de su celebración -LA NOTARIA DOCTORA PATRICIA 

ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ... y y 
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RAZON DE MARGINACION: 

Se hace constar que con fecha veinte y cinco de Enero del año dos 
mil siete, se margína la presente CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, en ta. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el catarac dl ¿da Mezzodel 
año dos red cinco > Y $ se > encuentra en el Tomo 3, “ix folio! va del 
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.. TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones Sociales , que antecede , en 
la Escritura Pública de Constitución de la Compañía Erazo 8 Arauz 
Constructora y Servicios Cía. Ltda., celebrada en la Notaría del 
Cantón Mera , el 14 de marzo del 2005 , inscrita el 11 de abril del 

mismo año , a fojas 140 No.56 , en el Libro de Registro Mercantil . 

Puyo , enero 25 del 2007. 

EL REGISTRADOR 

  

CE, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 4 Y MERCANTIL as CANTON PASTAZA 
Dr. Lauro "Terán Orbe 

REGISTRADOR 

    

 



ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ERAZO $ ARAUZ CONSTRUCTORES Y SERVICIOS:CO 

LIMITADA.- E ES 
e , ? 7) 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, hoy día martes quince de hoviemb del 
año dos seis, a las 16H00, con la presencia de los accionistas señores: ANGEL ORLANDO 
ARAUZ FLORES, LEVI ELODIAS ERAZO LARA Y WILSON SEVERO. ERAZO ZUMBA, 
se procede a nombrar a la señorita IRENE GRACIELA SANCHEZ. PAI ARE ES, como 

Secretaria Ad-hoc, siendo nombrada por “unanimidad, en forma inmediatamente posesionándose 
del cargo jurando fiel desempeño; por lo tanto se da paso al desarrollo a la sesión convocada 
para esta fecha y hora, para tratar el siguiente orden del día: 

    

ARAUZ FLORES Y WILSON ON SEVERO ERAZO ZUMBA. 
Lo Psoriasis o pororadeate 

El presidente de la compañía señor: ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES, da la bienvenida 

a todos los socios de la compañía, y solicitando que se nombre Presidente para esta sesión por 
cuanto yo soy una de las personas que solicito la respectiva autorización.- por lo tanto se lo 
nombra al señor LEVI ELODIAS ERAZO LARA, quien toma posesión y dirige la sesión por 
esta ocasión, y a la/vez hace un llamando a que las deliberaciones sobre el tema a tratarse sean 
concretas y con ld mayor sensatez posible para el desarrollo de esta Junta general de socios; 
inmediatamente toma la palabra el señor ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES), y pide a los 
socios se le conceda la respectiva autorización para vender las doscientas participaciones 
(acciones) que tiene como socio en la compañía, venta esta que lo hará a favor del Ing. MARCO 
ANTONIO MURIEDA YEROVI, de igual forma el señor WILSON SEVERO ERAZO —” 
ZUMBA, solicita que se le autorice vender sus acciones a favor de su hermana la señora 
NORMA ELIZABETH ERAZO ZUMBA.- el señor presidente solicita a los socios que se 
pronuncien sobre el tema y por unanimidad resuelven que se les autorice a los socios 
solicitantes procedan a ceder las participaciones que tiene cada uno de los socios en esta 
compañía. 

Sin tener más que tratar siendo las 16H45 se da por terminada la sesión y para constancia firma 

los socios señores: 

ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES. 

LEVI ELODIAS ERAZO LARA 

WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA 

    

Srta. IRENE Inblof leo. PAREDES 
SECRETARIA Ad-hoc 

Céd. Nro. 160053133-1 
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NOTARIA SEGUNDA —- DEL CANTON PASTAZA 

Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suárez 
ABO e ADA 

| 

TESTIMONIO | . 

] 

    DE LA ESCRITURA 
ACLARACION Y AUTORIZACION DE CESION DE. 

- De PARTICIPACIONES SOCIALES 
    a erre 

' Otorgado por ANA DE LOURDES LOPEZ YUQUI 
  

  

A favor de ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES 
  

  

  

GUPERINTENDEN 

A == eres] 
, - INDETERMINADA 

Cuantía $. SECCIÓN ARCHIVO 

. PRIMERA - Copia__"- 7: 
  

Dirección: Calle Atahualpa NO “390 o 

Teléfono: 2885 - dedo ¿TUYO 02.207 1 
O    
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e cantón y provincia de Pastaza, mayor(es) de edad, capaces para contratar y 
en 

a 

ce / Pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

ACLARACIÓN Y  AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: ANA DE LOURDES LOPEZ YUQUI 

A FAVOR DE : ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del Ecuador, hoy 

día cinco de julio del año dos mil siete, ante mí Doctora Patricia Elizabeth 

Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N) La señora ANA DE LOURDES LOPEZ YUQUI, y por otra 

parte el señor ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES. Los compareciente(s) 

son ecuatoriana(os), mayores de edad, domiciliada(os) en esta ciudad de Puyo, 

“obligarse, a quienes de conocerlos(as) doy fe; bien instruidos(as) en el objeto y 
Yi 
arpsultados de esta escritura pública a la que procede(n) libre y voluntariamente 

“de acuerdo a la minuta que me presenta(n) para que eleve a Escritura 

de Escrituras Públicas confiadas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Aclaración y Autorización de Cesión de Participaciones Sociales, contenida 

dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece la señora; ANA DE LOURDES LOPEZ YUQUI, en calidad de 

cónyuge del señor ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES quien fue socio de la 

COMPAÑÍA ERAZO é£ ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 

COMPAÑÍA LIMITADA; que se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Puyo, ante el Notario Público del Cantón Mera, el catorce de marzo del año dos 

mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número cincuenta y seis, el 

once de abril del año dos mil cinco, que mediante escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, con fecha 

treinta de enero del año dos mil siete, debidamente legalizada, el socio señor 

ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES cedió las doscientas participaciones a 

 



favor del Ingeniero MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI, SEGUNDA.- 

ACEPTACIÓN.- La compareciente acepta esta cesión de participaciones 

realizada por su cónyuge el señor ANGEL ORLANDO ARAUZ FLORES, por 

lo tato esta de acuerdo con la mentada cesión ya que esta encaminada al 

beneficio de los intereses conyugales; además por el presente instrumento 

autoriza la transacción realizada a fin de que en el futuro no exista ningún vacío 

legal o falta de requisito para la perfecta validez en el contenido de todas y cada 

una de sus cláusulas de la escritura de cesión de participaciones sociales. Usted 

señor Notario se dignará incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas y cada una de las partes, la que se encuentra 

firmada por el Doctor Marco Vargas Zúñiga, con Registro profesional número 

tres cero cinco cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Cédula de Ley presentada. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria en todo 

su contenido, se ratifica y para constancia firma conmigo en unidad de acto. de 

todo lo que también doy fe: FIRMAN: ANA DE LOURDES LOPEZ YUQUI: 

C.C.Nro.160032451-9; f) DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA:-Hay firma y 

sello.- Se otorgó ante mí. En fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su celebración: LA NOTARIA 

DOCTORA PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ.-42 
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emmm LON DE MARGINACION 

Se hace constar que con fecha veinte y dos de enero del año dos mil ocho 
se procede a marginar la escritura ACLARATORIA Y AUTORIZACIÓN 
DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES en la Notaría Segunda 
del cantón Pastaza a cargo de la Doctora Patricia Elizabeth Naveda de 
fecha cinco de julio del año dos mil siete, en la Constitución de la 
Compañía Erazo £% Arauz Constructora y Servicios Compañía Limitada, 
celebrada el catorce de marzo del año dos mil cinco y se encuentra en el 

Tomo 3, folio va del ciento sesenta y seis al ciento setenta y ocho de los 
Archivos de la Notaría del canióyMera a 
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.. TVIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Aclaración y Autorización de Cesión de Participaciones 
Sociales , que antecede , en la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía Erazo 8 Arauz Constructora y Servicios Cía. Ltda., 
celebrada en la Notaría del Cantón Mera , el 14 de marzo del 2005 , 

inscrita el 11 de abril del mismo año , a fojas. 140. No.56., en,el Libro 
de Registro Mercantil . 

po Puyo ,enero:23.del 2008: 23 con 

- ELEREGISTRADOR -: 
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A CANTONPASTAZA 
ES “Dr. Lauro Terán Orbe 
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